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En atención a la solicitud _ingresadá·,-a' esta �gercla · Nacio_naf de ·seguridad lndust'rial y de 
Prot!:!cdón al Medio Aml:)iente del Sector Hidroéarpuro's, �n ló súé::esivo la AGENCIA. el día, 26 
de julio· de 2017 y tturnadá para su atenci.ón. idá Qirécci6n General -ch� ·Gestión Comercial,
adsG:rita a la Unidad de Gestión, Supervisió'r:i,· Inspección y Vigil.ancia Comercial, por medid del
cua·1 en su carácter-d.é repres'emt�rite. leg�l.:qe,1"·-e�tábl.écirniento LAS G�ANJAS. S.A. DE c.v.,

ESTACIÓN DE SERVICIO 4951·. con::uoicación'e'n BOULEVARO:ALVARO;OBREGON.S(N,
. . \ ,} . . . ' ·. : . - . 

. ·, ·._ . : � . . ' . ' ' . . . . . . ·. •· . 

MUNICIPIO DE .TRE-S VALLES; ESTADO ·.DE V'ERACRUZ,.' CODIGO P"OS.T AL 9 5101. ,en lo
sucesivo el REGULADO;' l:"ran,it� U¿eiié:i� :A'ttitiiental Ür�icfa:.(LAU). Una vez ev'alúaqa la 
info�m�,1�.n presentaóa,(y_::, ·¡
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..:.,> ,,, '. ' .• : ·. ' _.:·· .. : ... · .. . · \ ¡ ¡· '':' .... · l. Que estaDirecciór:iiG.e_neral·9e Gestión-�omercíal.es co111µ�tent�.para revlsar/evaluar y 

resolver sobre la Licendá -Ambiental Única' splicltada ·por el REGULADO. de �ohfomiidad 
con lo dispuesto en:.Jo's- artfcul0�·:4' 'fracci9� _XXV!I y ? �' /r�cción xvm_efel.�eglamento 
Interior de la' Agencia Naciqnal de :Seguridad lndus�rlal y de Protecci6n al.Medio Ambiente 
del Sector HidroG�rpuros . .- ,.- · · \. ·.,\ , ·. · 
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11. Que el día 26:d�ju"li'o dé 2017 se r�ciljl6.en'la AGENCIA. la·solicitúd de'Ucencia Ambiental

Única para el estab.let°i�ienfo_LAS (iR/\NJAS,.S.A. DE.<;:.'v:�·rnisma que fue registrada con
'" • • • I ·.·:,.:�'" ...... ·.,- .. ·� 1 � ·' I 
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número de bitácora 09/L!.:JA02;24./()7/;l:7. · _·:1; ... · ...... :· . ·· .. ·· . ...... " .. ::... . , .· ··. . . · .. :. :·.,,, .. 

111. Que el REGULADO cumple con losd'e<;jüisitós-necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
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Av. 5 de Mayo. No
. 

290, Col. S;in Lorcnw Tlalt�nango. Del. Mígur.l Hidalt\O, C.P. l'l l Jo. Ck•ctad de Méi<ico. 
Tel: (55} 9126 0100 - MvW,«$<:;1.gob.111� 

L;;i Agencia Na<:íonal d� Seguridad lndustriill y de Protec:cl6n ,11 Medio Ambiente del Secta, Hidrocarburos tilmblén utiliza el 
�crónimo "ASEA" y la� palal.11(1$ "Af$Cnd« d� Seguridad. tnerg/a y Ambiente· c:omo partl! de su Identidad instltuc:iollnf 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.














